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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A. I > V tH № V *Q IN O í A. O F I C I A L 
i 

L»* loyo», órlono* y ftinnci''« 'ino hayan i o insortar
• en los Boi .tTi5R8 ov"t(n\r.i« ao han de man lar al Jofe 

J* /Htioo raspcf iv j, porcuyu ooQt'ioto se pasaran a lo» 
% ittores de lo* raonciooadon periódicos. 

(Real orden >U 6 d* Abril <i* 18S9.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En 09ta oapital, llevado a domicilio. 2'.>0 pesetas measnalo9 anfiloipaUus ; 
f'iora lo olla, a"50 al mes, s) al triinn*tr6, 18 al souaostre y ¿S'oO por un año 

Sevufel'.aift tdai Im tías, extsptt tot domingos 7 

Las disposiciones do tan Auroridadow, excepto lw q^í 
«oan a ínstanaia do parta nopobro, no insertaran oucini
monto: asimismo cuaI<]u'or anuncio concomiente \l Mr

, vicio nacional quo dimane do la» misma*: poro las da 
Se a imiten siHcripoionos en \IairM, en ta Administración del BólitIm, f mterós particular pagarán 60 comimos de pesala por 

plaza do t?antia«o, uní. 2.—Knora do esta capital, dlroctamonte por modio j c a < l a l l n o

*
 d o Í D 8 < s r o

í¿n« 

de carta a la A ltninistraoiòn, con inolosióndel importo dol tiempo de abono '1 _______... _ _. _ 
en timbres móviles. ^ N í w w > i , u t n < ¡ . ,„ c é  | | m o | ft p m , a 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo h Ministros 

S . M . el R e y (Q. D . G.) y 
A.ua;usta Real F a m i l i a cont i 

n ú a n en la ciudad de San Se

bas t i án sin novedad en su im

p o r t a n t e sa lud . 

Q c b i e r n o c i v i l 

F e r r o c a r r i l e s 
Hallándose d posiMdos h*ce mas de 

tan afio en 'os almacenes que en esta corte 
tiene establecidos ¡a Coir.p iRia de los fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y á 
Alicante varios eiVctos qu¿ no han sido 
retirados por sus dueños. 6« les invita 
por medio del presente anuncio á fin de 
qu«"enel plazo de treinta dí«s se presenten 
& recocerlos; en la inteligencia de que, 
si dejasen de hacerlo, se procederá á «u 
venta en púbMca subasta, según está pre
venido en el art. 181 del Reglamento de 
poücia de ferrocarriles de 8 de Septiem
bre de 1878 y Real orden de I

o de Abril 
de 1867, a cuyo efeoto se ha seflalsdo el 
día 12 de Noviembre próximo y hora de 
las onct* de I* mañana para llevar á ca
bo dioho *cto en el local destinado al 
efeto. 

Lo que ee anuncia n! riúblico para bu 
c iocimiento y efeoios correspondientes, 
puliendo 1 <s pHrsonau que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efootos que deben vender... los tres díns 
ames del sen lado para su enajenación. 

' MADRID 30 de Septiembre de 1903. = El 
Gobernador, Juan de la Cierva y Pe
fiaflel. 

54 —285. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 

C O N V O C A T O R I A 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el caso ter
cero del art. 98 d*» su Lyy orgánica, acor
dó «n sesión de 14 del corriente convo
car a exámenes pura proveer 30 plazas 
de Alumnos internos supernumerarios de 
Medicina para los Hospitales provincia
les con derecho á ocupar las vaonntes 
que puedan ocurrir por cualquier motivo 
y por orden riguroso de antigüedad. 

Para poder optar á estas plazas se ne
cesita: 

1.° Tener aprobadas ó es»nr cursando 
las asignaturas de Patología general y 
Terapéutica. 

2.° Sufrir un ex traen y ser propuesto 
por el Tribunal nombmdo al.efecto* 

Dicho ex•nuun será teórico práctico y 
versará sobro las asignaturas que los 
aspirantes f n g a n aprobadas, operacio
nes de Citujia menor, apositos y ven
daje. 

Las propuestas se h»rán por el Tribu
nal censor, sejjún el orden numérico qno 
corresponda á los merecimientos de cada 
aspirante. 

Las solicitudes y comprobantes necesa
rios para curapMr los expresadas condi
ciones se presentarán en las oficinas del 
Decanato, en el improrrogable tértuiuo 
de treinta días, A contar desde el de la 
fecha d" la publicación de este anuncio. 

Madrid 19 de Septiembre do 1903.=131 
Vicepresidente, Juan Rincón.=El Secre
tario, Simón Viñtls. 

2 8 5 .  6 7 . 

Secretaría.—Negociado 3* 
Debiendo celebrarse el día 31 del ac

tual en la Direr.otón general de Correos y 
"Telégrafos una subasta pira contratar 
la conducción de la correspondencia pú
blica en carruaje detsuatro ruedas ó au
tomóvil, entre ¡a estación del ferrocarril 
de Morata de Tajona y Estremera, bajo 
el tipo de 1 600 pesetas anuales y deinAs 
condioiones del p lego que se halla de 
manifiesto en la exore3ada Direcoión ge
neral y en este Gobierno, con arreglo al 
Beglamentn de 1S98, se admitirán 1*9 
proposiciones que se presenten en papel 
del sello 11.° rn la referida Direcoión 
general hista el dia 26 del corriente. 

Lo que se publica cu este periódico efl
ciiU á los < f otos legales consiguientes. 

Madrid i .° de Octubre de 1903. = El 
Gobernador, Juan de La Cierva y Pc
fiafie!. 

5 5 .  2 8 5 . 

£ y u n t a n i i e n t : o s 

M A D R I D 
Secretaria 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal en el 
mes de Julio último, aprobado en seitún de 14 del 
actual. 

Sesión ordinaria del dia 3 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos peudteutos do despacho 
de las Comisiones en 28 ie Junto úl
timo y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

Conceder dos meses de licencia para 
atender ai restablecimiento de su sa
lud á los Sres. Concejales D. Leopoldo 
Gálvez Holgufn, I). Josó Sánchez Ani
do y parqués de Cubas. 

Quedar enterado do un Real decre
to por el que se declarara au*. jo al 
cargo do Pre.sideute del Consejo do 
Instrucción pública el de Delegado 
Regio Presidente do la Juuta munici

pal do primera enseñanza de Madrid, 
quedando autorizado el Presideute de 
dicho Consejo para delegar en un 
Cousrjero el gobierno, dirección y ré
gioien de las escuelas municipales de 
Madrid cuando lo considero nece
sario. 

Pasar i la Comisión correspondien
te una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la qut, estiman lo el 
recurso doalzá la interpuesto por don 
A.ugol Rodríguez do Q iij;tno y Arro
quia, contra acuerdo del Ayuntamien
to que dispuso el abono á l). José G>ia
Ilart dol importe do una parcela en la 
calle do Méndez Alvaro, so declara: 

Primero. Q;te se revoca el acuer
do apelado en todas sus partes por ser 
lesivo á los iuteresos municipales. 

Segundo. Quo se procoda iume
diatameute á practicar el desl

:

nde ge
neral de los terrones endavados en la 
zona de que se trata. 

Tercero. Qae una vez practicado el 
deslindo, y on atención á lo que do 
¿st'> resulte, se ejocutaráu ante los 
Tribunales las acciones que soan per
tinentes á dejar á salvo los derechos 
do la Corporación muuicipal. 

Cuarto. Quo mientras tanto, conti
núe ol statu quo, sin consentir bajo 
nitigáu con topto qno el Sr. (xuallart 
inquiete ó perturbo el tránsito por los 
solares en litigio. 

Pasar a* la Comisión correspondien
te ol fallo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacieuda, confirma
torio dol de la suprimida Junta admi
nistrativa, por el queso impone al 
Ayuntamiento el reintegro do las cuo
tas que le correspondía satisfacer por 
el 3 por 100 de los I N T E R E S E S que hu

biera satisfecho por deudas munici
pales des le ol año 189293 y 189097, 
ambos inclusive, más un recargo equi
valente al imperio de dicha cuota. 

Entablar el recurso quo proceda 
contra la providencia gubernativa 
por la que se revocan varias resolu
cioues del Sr. Tenieute do Alcalde dol 
distrito de ta Uuiversi lad, relativas á 
la imposición do multas, importautes 
4. ¿50 pesetas, á la Compañía del tran
vía de Estaciones y Mercados, por in
fracción de las Ordeuauzas munici
pales. 

Solemnizar, de conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
el primer centenario dol natalicio del 
ilustre cronista, hijo le Madrid, D. Ra

.món de Mesonero Romiuos, y uom
brar una Comisión para que, en unión 
de la Alcaldía Presi leucia, lleve á cabo 
osle acuerdo en la Luma más conve
niente. 

Adjulicar en doftnitiva la subasta 
para la enajenación de 20.000 kilo
gramos de hierro viejo é inútil ex is 
tente en el Almacén general de Villa. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados p >r ol JSxcmo. Ayuntamien
to y la Junta municipal en ol mes de 
Junio últim ». y*remitirle aj Kxceleu
tísimo Sr. Gobernador civil de ia pro
vincia para su iusercióu en el Bolet ín 
opio:al de !a'provincia. 

Conceder licencia para la construc
ción y explotación do un horno con 
dosliuo á la cocción de b dios en la 
casa mira. 5 do la calle de Tarragona. 

Aprobar la h >ja de aprecio remitida 
por ol Excrao. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, referente á la expropia
ción de una extensión superficial tle 
6 i ároas y 74 coutiároas di< la dehesa 
do la Arganzuela, que se halla com
prendida en los terrenos quo se oca
pan con motivo do la construcción de 
la carretera dol paseo de ld.s Dlicias 
á la de Madrid á Cádiz, a>i^náudola ol 
valor dy 932

(

25 pesetas, y cuya aoja 
de aprecio ha sido onrlrmada con la 
certificación facultativa del Arquitect) 
municipal. 

Coucedor jubilación i un guardia 
municipal quo cuenta sesenta años de 
edad, y veiutiocho añ >>, nuevo uies?s 
y ocho días tle servicios, con el haber 
pasivo auual de 410'tiñ pesetas, terce
ra parte del sueldo de 1.25) pesetas 
que como máximum ha disfrutado por 
más de dos años. 

Conceder, siu pago de derechos, Ja 
licencia para rvecar el edificio dol 
Hospital do Sau José de esta corte, en 
atención al carácter puram^ute bené
íico de dicho establecimiento. 

Incluir en el pióximo presupuesto 
de 1904 un crédito de 45.000 pesetas 
para coutribuir á la erección de un 
monumento en honor de D. Práxedes 
Mateo Sagasta. 

Desistir de la interposicióu de r e 
curso contra ol fallo del Tribuual pro
vincial contencioso, confirmatorio de 
la providencia gubernativa p >r la que 
se revocó el acuerdo municipal esta
bleciendo uta matrícula para la ins
crir\ción eu olla de l^s expendedores y 
repartidores do pan, y consentir, por 
tauto, dichi smtencia, dando por ul • 
timado ol litigio pendiente. 

Conceder licencia para trasladar á 
la casa :u\m. 8 de la callo de Silva la 
carbouería establecida eu la casa n ú 
mero 19 do la misma callo. 

Conceder licencia para la instala
ción y funcionamiento de uu electro
motor en la fábrica de sobres estable

file:///IairM
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cida en la casa núra. 6 «le la callo del 
Duque de Rivas. 

Conceder licencia para la apertura 
de un taller de construcción y repara
ción d" .-puralos eléctricos en la ca^a 
núm. 20 do la Corredera de San Pablo, 
y para instalar en el mismo un motor 
eléctrico de uu caballo do fuerza. 

Conceder licencia para construir 
una casa, con destino á taller de eba
nistería, en el solar núm. 105 do la 
calle del Amparo. 

Corced-r licencia para construir una 
casa en el solar núm. 6 do la callo de 
la Sierpe, y abonar al propietario de 
dicho solar, en la forma que determina 
ia Real orden do ¿.*de Noviembre so
bre pairo de expropiaciones eu el inte
rior, la suma de 1.749*15 pesetas, im
porte do la i xpropiacióu de 26*91 me
tros cuadrada, al precio de 65 pesetas 
metro que so hace dicho solar para 
vía pública. 

Autorizar al ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir de la con
trata vigente 40.000 kilogramos de 
cal común con destino á la conserva-
cióu y roparación do aceras, cuyo im
porto do 2.760 pesetas será carero al 
capítulo VI, a i t . 2.°, concepto 1.° del 
presupuesto vidente. 

Autorizar al Aiquifecto Director de 
Fontanería-alcaut;nillas para adqui-

• rir de las contratas respectivas ma
teriales de madera, tuberías de plomo 
y efectos lie ferretería para los servi 
n o s del Ramo, por valor de 4.813*70 
pesetas, quo será cargo al capítulo VI, 
artículo 4 o , conceptos 9.°, 3 . Q y 2." 
del presupuesto vigente; 

Aprobar los pliegos de condicionos 
y anunciar subasta con arreglo á 
ellos para contratar las obras de ins
talación de pavimento de asfalto en la 
plazoleta d i la fuento del cerrillo del 
Rastro, y su conservación por ocho 
años, en uua superficie de 892 metros, 
al precio do 17 '0 4 péselas metro, sien
do cargo el imparte de 15.734*38 pe
setas al ciel ito consignado eu el ca
pitulo VI, art. 2.°, concepto 11.° del 
presupuesto vigente y el anual do con
servación, al precio de 0**34 pesetas 
metro, que se consignará en los res
pectivos presupuestos hasta la termi
nación del período do ocho años. 

Devolver la rhoza al contratista quo 
ha sido de la construcción de alcánta
ra la en la calle do Gutteuberg. 

Hacer en'roga, de conformidad con 
lo informado por los Sros. Letra los 
Consistoriales, de 19 Obligaciones de 
las 25 (jue quedaioa eu depósito al 
otorgarse la i-sentara de compravonla 
de la casa núm 0 de la calle del Sal
vador, á responder de las cargas quo 
gravaban dicha finca, continuando eu 
depósito las syis Obligaciones restan
tes hasta que por el interesado so jus
tifique pinamente la cancelación del 
único gravamen que en la actualidad 
queda sub<isteuto sobre la mencio-
u ia finca. 

Conceder al contratista dol derribo 
de la casa números 13 y 13 duplicado 

la pla/n de la Cebada prórroga 
ha 'a fin dol cornéate raes para la 
t- oiiuación do dicho derribo. 

Itequorir á D. Juaa Pérez, quo se 
áh e auoño de las edificad mes exis 
tentes en la Montaña del Príncipe Pío 
couocidas cou el nombre de «Palacio 
de Cristal*, para quo en el plazo que 
ae le señale por la Alcaldía Presiden
cia proceda á su derriba, por no re
unir las con liciones de higiene uece-
saiias para ser habitadas y constituir 
un peligro para la salad pública, con
minándole cou que do no verificarlo se 
llevará á cabo por los bomberos do 
Villa, reint» gránJose el Municipio do 
los gastos que se le originen cou el 
valor de los materiales ó del solar en 
venta, según lo determinado en el ar

tículo 692 do las Ordenauz3s munici
pales. 

Ratificar el acuerdo municipal de 8 
de Agosto de 1902 por el que se fijó 
en 160 pesetas el metro cuadrado del 
terreno expropiado á la casa número 
9 de la calle de Embajadores, y dar al 
expodionte la tramitación que señalan 
losartfculos 26 y 42 de la Ley y Regla
mento do expropiación forzosa v i 
gente. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
y anunciar subasta cou arreglo á ellos 
y con sujeción á los precWs tipos quo 
en los misinos BC indican para contra
tar la iustalacióu de pavimento d e a s -
fallo en la plaza del Carmen y un trozo 
de la calle deTetuán, en oxtensión 
total de 2 580 metros cuadrados, siou-
do cargo ol importo de estas obras, 
que asciende á 31.218*80 pesetas, la 
mitad, ó sean 15.009*40 pesetas, al ca
pítulo VI, art. 2.°, concepto 11 del vi
gente presupuesto, y la mitad res-
taute al presupuesto próximo, y el im
porte del adoquín de enciutar quo es 
necesario, y quo asciende á 1.OS0-75 
pesetas, será cargo al capítulo VI, ar
tículo 2.°, concepto 9." del presupuesto 
vigeute, debiendo adquirirse eslo ma
terial do la coutra'a vigente. 

Conceller licencia para construir un 
pabellón destinado á cocheras y de
pendencias en el interior de la finca 
núm. 23 de la calle de Núñ z do rfa'.-
boa, con una galería de comunica
ción entre dicho pabellón y el hotel 
existente. 

Aprobar el acto de aveuencia cole-
brado eu 9 del actual con la represen
tación de doña María ÍTermidu, here
dera de D. Valentín Corona, para la 
liquidación y pago do una superficie 
de74 l 27 metros cuadrados, oerpada 
para vía pública eu ia calle de Santa 
Engracia, y adoptar como consecuen
cia de dicho acto los siguieutes acuer
dos: 

Primero. Admitir la cesión gratui
ta de la mitad «lo las 7.72('OS pesetas 
á que asciende la superficie liquidable, 
reconociéndola el derecho á po cibir 
intereses del 4 por 100 anual sobre la 
otra mitad desdo 9 de Mayo de 188S 
hasta el día en quo so verifique el 
pago. 

Segundo. Que provia la liquida
ción por Contaduría y rectificación 
oportuna de medición por el Arquitec
to municipal, se proceda al otoiga-
mienlo do la escritura, en cuyo acto 
lesera abouado lo quo por capital ó 
intereses le corresponda en cédulas 
garantizadas del Eusanche por todo su 
valor nominal. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente, para que 
sean confirmados con carácter defini
tivo, los Escribientes temporeros nom
brados con posterioridad á la aproba
ción del Keglamento de Empleados 

Tomar eu consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente otra pro
posición pira que se modifique el pá
rrafo sexto del art. 15 del Reglamento 
particular do Casas do Socorro y se 
suprima ol núm. 5 dol art. 42, que 
prohibe la asisteueia á las solteras y 
viudas embarazadas. 

Desistir del acuerdo de 27 do Febre
ro último concedieudo uu crédito do 
5.000 pesetas para llevar á cabo el 
traslado do la Teneueia do Alcal lía 
del distrito del Hospicio al nuevo local 
cou motivo de la nueva división de 
distritos, y para la iustalacióu, compra 
y arreglo del mobiliario y demás g i s -
tos consiguientes á dicho traslado, y 
conceder, en su lugar, un eró lito de 
2.000 pesetas, ¿justificar en su día y 
con cargo al capítulo I, art. 8.°, con
cepto A.9 del vigeute presupuesto, para 
los gastos que se origiueu con motivo 
de dicha instalación. 

Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de la fecha, por cuenta 
del presupuesto del Interior en ejer
cicio. 

Nombrar un bombero do segunda 
clase. , 

Conceder licencia para un taller de 
tintorería, con una caldera de vapor 
de cuatro caballos do fuerza, en la 
casa núm. 3 do la calle do Foijoó. 

Conceder liceucia para trasladar al 
núm. 5 de la calle de la Sierpe la 
carb n^ría que estuvo instalada en la 
casa niim. 3 de la callo del Humilla
dero. 

Conceder licencia para un olectro-
motor de uu caballo do tuorzi en ol 
obrador de vaciador de la calle do la 
Cruz, núra. 34. 

Conceder licencia para establecer 
un muestrario do maderas en la casa 
núm. 26 de la calle dol Doctor Four-
quet. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Director 
do Arbolado para adquirir de la con
trata vigente 2.50!) kilogramos de 
tuboi ía do piorno y 200 do plancha de 
plomo cou destino á las bocas de rie 
go del Ramo, con cargo su importe do 
1 442'5() pesólas al capítulo l l l , ar
tículo 3.°, concepto 4.° del presupuesto 
vigente. 

Conceder licencia para que continúo 
la taboua establecida en la calle de los 
Santos, núm. 2. 

Otorgar un voto do gracias al señor 
Arquitecto Decano, Director de las 
obras de constmeción del nuevo Labo
ratorio municipal en la calle de Bailón, 
núm. 43, por haber obtouido en el 
presupuesto de las mismas una econo
mía de 5 258'13 pesetas en el año úl
timo, y de 26.000 on el cornoute. 

Rescindir, do conformidad c ra ol 
parecer do los Sres. Letrados Consis
toriales, el contrato del sorvicio de 
transportes de F uitanería, á perjuicio 
del rematante D. líulalio Chamfer, 
por no haber consignado en tiempo 
oportuno la correspondiente fiauza 
definit'va, con las responsabilidades 
quo señala el art. 24 del Real decreto 
sobro contratación do servicios públi
cos, las cuales se harán efectivas de 
la fiauza provisional quo tiouo consig
nada, á cuyo efecto le será retenida, y 
si ésta no b »stast», con los demás bie
nes «lo aquél, a.lmiuistrativamoute y 
por la vía de apremio, y proceder á la 
celebración de nueva subasta para 
contratar el referido sorvicio, bajo los 
mismos pliogos de condiciones que ri
gieron eu el anterior. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el corriente mes por cuenta del 
presupuesto en ejercicio. 

Conceder liceucia para aumentar uu 
piso é instalar un ascensor en la casa 
núm. 1S do la ca'lo do Serrano. 

Conceder liceucia para ejecutar 
obras do ampliación y reforma on la 
casa núm. 15 del paseo do la Caste
llana. 

Conceder licencia para construir un 
hotel eu el solar de la callo de Lista, 
entre las do Núñez do Balboa y Gas-
telló. 

Tomar en consideración y pasar á 
las respectivas Comisioues tres propo
siciones para que se acuerde la con
fección por subasta ó concurso de le
vitas para la Guardia municipal mon
tada, para que se acuerde contribuir 
cou 10 000 pesetas á la suscripción 
abierta para la creación de un mauso
leo á D. Francisco Pí y Margall, y 
para que se nombre Director maestro 
de música, con carácter honorario, á 
D. Pablo Barbero. 

Sesión ordinaria del dia 10 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado do la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho do las Comisiones en 3 del actual 

y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Conceder á los Concejales Sros. Cha-
varri y Arroyo Aldima tres meses de 
licencia para restablecer su salud, y 

! dos meses y uno metió, respectiva-
1 raent", á los Sres. Viaconti y Novella 

con el mismo objeto. 
Pasar á la Comisión correspondiente 

una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que so anula el 
acuerdo municipal sobro insistencia 
en la aportara de la callo do Méndez 
Alvaro, y se suspende dicha apertura 
hasta ta uto quo existan fondos para 
llevarla & cabo, debiendo antes el 
Ayuntamiento proceder á deslindar y-
reivindiear sus propiedades en ol arro
yo Carcabón, cominuar la tramitación 
hasta ultimar los expedientes relati
vos á los edificios declarados ruinosos, 
y tener on cuenta en su día, respecto 
al justiprecio de las fincas expropia-
bles, todas las circunstancias que se 
mencionan en el expediento. 

Entablar recurso do alzada y remi
tir al efecto á los Letrados consisto
riales una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación por la que se de
clara la incompetencia do este Centro 
para conocer del recurso do alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa do 31 do Ene
ro último, que declaró de cargo de la 
Corporación municipal el satisfacer los 
gastos de instalación de un buzón para 
el registro de una llave de paso del 
Canal de Isabel II establecido al final 
de la callo de Trajinaras, con objeto 
de surtir de aguas á la Estación y de
pendencias de la Compañía do ferro
carriles de Madrid, Zaragoza y AlU 
cante. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción del Oobiorno civil de la proviu-
cia por la queso desestima el recurso 
interpuesto por D. Luciano Berriatúa, 
en coacepto de Director g ir-rato de la 
Ootopafiía generit do Ks;'ectáculos, 
arreula'aria del teatro Español, con
tra 3cuerdo del Ayuntamiento adicio
nando una cláusula al contrato de di
cho arriendo para garautir el pago del 
impuesto del timbre. 

.probar el resultado de la subasta 
verificada on 3 0 de Junio próximo pa
sado para araort'zación do ¿ítulos de la 
deuda do Sisas en la forma indicada 
por :a Contaduría y que so detalla en 
otro lugar do esto R O L E T I N . 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la instalación y conservación de 
pavimento de asfalto en las vías pú
blicas dol Ensanche, durante dos años, 
en los precios tipos. 

Quedar enterado do haber traslado 
su resi ¡eucia cinco vecinos fuera de 
Madrid. 

Conceder licencia para la apertnr2 
de una vaquoría en la ctsa núm. S de 
la ci l ie dol Cardonal Bolluga (extra
rradio). 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería en la casa núm. 13 de 
la calle de las Naciones (eusanche). 

Aprobar los pliegos de cou licioues 
facultativas y económico-administrati
vas, y anuuciar subasta con arreglo á 
ellos para contratar ol suministro de 
piedra partida para el afirmado de las 
vías públicas del interior y extrarra
dio de esta capital desde 1.° de JuMo 
próximo hasta 30 de Juuio de 1907, 
cou cartro el importe anual, que se cal
cula, al sólo efecto de constitución de 
fianza, en 75.000 pesetas, á la partida 
que al efecto se consigno eu los res
pectivos presupuestos. 

Aprobar un presupuesto importante 
13.976*47 pesetas cou cargo al capí-
talo VI, art. 2.°, coucepto 9.° del vi
gente, para la iustalacióu «le adoquín 
irregular en la calle de Sauta Tere
sa, suministrándose los materiales y 
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excepción de subasta para que sin in-
terrupcióü pueda continuar en la for
ma actual adquiriéndose el repetido 
artículo, y manifestar al Juzgado que 
habiendo sido rescindido el coutrato 
por incumplimiento de las obligado-
nes que le fueron impuestas al contra
tista, y que estando constituida la fian
za á efectos del art. 35 de la Instruc
ción de 26 de Abi jl do 1900 y Real de
creto de 17 de Julio de 1902, para que, 
como en el caso preseuto, siiva de in
demnización á la Corporación contra
tante, no puede verificarse la reten
ción que tiene interesada de la aludida 
fianza. 

Aprobar un proyecto de obras de 
reforma propuesto por ol Arquitecto 
del servicio de incendios en los loca* 
les destinados en la actualidad al per
sonal de guardia y al material del 
mismo, cuyo presupuesto asciende á 
147.036*39 pesetas, y se distribuye en 
la siguiente forma: 139.731 495 pesetas 
para la construcción de un puesto, cen
tro de zona, > un Parque de bomberos 
en los terrenos contiguos al Almacén 
de Villa; 4.289*90 para obras de refor
ma en los puertos de zona de Huerta 
Segura, y 3.014*54 para obras, también 
de reforma,en los do la plaza del Mun
do Nuovo, y que por la Comisión de 
presupuestos se estudie la forma de 
atender á este gasto, iucluyeudo y 
cousiguando al efecto la partida nece
saria eu el presupuesto de 1904 sola
mente, ó en éste y sucesivos si no pu
diese incluirse en uno solo. 

Solicitar de la Superioridad la nece
saria excepcióu de subasta por ad
ministración, hasta 31 de Diciembre 
de 19;)6, la semilla de ray-grass ne
cesaria para el ramo de Arbolado, por 
no ha!) r tenido lugar dos subastas 
anunciadas para coutratar este sumi
nistro. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la imprenta estable
cida en la calle do la Colegiata, nú
mero 14. 

Conceder licencia para instalar otro 
electromotor en el taller de encuader
naron sito en la casa núm. 10 de la 
calle de la Paz. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa núm. 50 de 
la calle de Bravo Marillo (ensanche). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar de la calle de la 
Coustaucia (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm» 9 de la ca
rretera de Chamarlíu. 

Conceder liceucia para construir un 
cobertizo eu el interior de un solar con 
fachudas á las calles particulares de 
Lorenzo Alvarez y de Cristóbal Bruño, 
barrio del puente de Toledo (extra
rradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa eu un solar con fachada al 
camino de la Dirección del Canal (ex
trarradio). 

Couceder lioencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar 
de la calle particular de los Proleta
rios (barrio de Bellas Vistas). 

Couceder licencia para ejecutar 
obras d • reforma y ampliación en la 
casa núm. 23 de la calle de Carlos La-
torre (extrarradio). 

Devolver al contratista que ha sido 
hasta 30 de Junio último del suminis
tro de ladrillo, tejas y baldosas para 
los servicios municipales, la lianza de 
8 000 pesetas en metálico que tiene 
corstituída á responder do su compro
miso. 

Autoiizaral Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir 40 tonela
das de carbón mineral con destino á 
las máquinas ciliudros del Ramo, con 
carjro su importe de 3.200 pesetas al 
ca(ítuio VI, art. 2.°, concepto 9." del 
presupuesto eu ejercicio. 

Devolver al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, negativamente informado, un 
proyecto de tranvía desde la gloiieta 
de San Vicente á la del puente de To-

! ledo, con un ramal al pasoo de Emba-
' jadores. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el solar núm. 30del paseo 
del Obelisco, con destino á fábrica de 
material eléctrico, é impouer al con
cesionario el duplo de los derechos de 
licencia por haber procedido abusiva
m e n t e á la ejecución de dichas obras. 

Conceder liceucia pira la construc
ción de un edificio destinado á Asilo de 
niños en el solar compreudido eu la 
manzaua 104 del Eusanche, con facha
das á las calles de Chamarlíu, Cisne y 
General Arrand >. 

Conceder liceucia para construir un 
hotel y pabellón de porteiía en el so 
lar situado en la calle de Goya, con 
vuelta á la del Príncipe de Vergara. 

Conce 1er liceucia para edificar una 
casa hotel en uu soiar con fachadas á 
las cillas de Zurbano y paseo del Cis
ne, y para cercar con muro y verja di
cho edificio. 

Conceder licencia, con carácter pro
visional, para la construcción ge una 
nave de planta baja con destino á taller 
de cerrajería y construcciones de hie
rro en el solar de la calle de Palafóx, 
con vuelta á la de Alburquerque, e 
imponer al concesionario el duplo de 
los derechos de licencia por haber pro-
ce '.ido á la ejecncioB de las obras sin 
la necesaria autorización. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso sobre uno de los pabellones que 
actualmente se construyen en el inte
rior del solar núm. 32 de la calle de 
Villauueva, previo pago dol duplo de 
derecho?, como peuaiidad por haber 
dado comienzo á las obras sin la auto
rización necesaria. 

Aprobar un presupuesto importante 
531*90 pesetas con cargo al capítu
lo IV, art. 3.°, concepto 3.°, zonas 1.* y 
2 * del Eusauche, pira adquirir de la 
contrata correspondiente los materia
les necesarios con deslino al pintado 
de urinarios, c a j o n e s le cuadrillas y 
puutos do obras de Fontanería. 

Aprobar con cargo al vigeute pre
supuesto del Eusaucho el de 1.066*70 
pesetas con destino á la reposición 
del material de herramientas de car
pintería en los talleres de Huerta S e 
gura. 

Modificar el acuerdo municipal de 
19 de Junio en el sentido de que se 
lleven á efecto las obras do desmonte 
del trozo de la calle de Guzmán ol 
Bueno, comprendido eutre las de Mo* 
lóndez Valdés y Fernán lo el Católico, 
por subasta la totalidad de ellas, es 
decir, la mano de obra y los transpor
tes, cuyo importe de 6.590*16 pesetas 
será cargo al capítulo IV, art. 2.° del 
presupuesto ordinario vigente de la 
1. a zoua del Esanche. 

Reconocer ó incluir en el presu
puesto adicional a¡ o r d i n a r i o del En
sanche de 1902 la cantidad de 2.999*16 
pesetas, que en concepto de atrasos y 
con arreglo á i;is liquidaciones hechas 
por la Contaduría corresponde satis
facer proporcioualmeute a v a r i o s fun
cionarios del Ensanche, y destarar que 
no ha lugar á las reclamaciones po
no hallarse comprendidos ni serles 
aplicables los beuefnios de la senten
cia de 9 de Febrero d e 1901. 

Recouocer ó incluir en el presu
puesto adicional al ordinario de 1902, 
á favor de la Compañía de alumbrado 
y calefacción por gas, la suma de 
2.963 52 pesetas que se le adeudan 
por suministro de fiuí lo en el mes de 
Diciembre último para el alumbrado 
de la 2.* zo^a del Eusanche. 

Reconocer é incluir en el presu
puesto adicional al ordinario del Eu-

I sanche de 1902 la suma de 1.575*50 

pesetas á que asciende el importe to
tal de los impresos hechos por la Im
prenta municipal y facilitados durante 
el año 1902 á diferentes dependencias 
del Ensanche. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente una pro
posición sobre nombramiento de un 
Maestro Director honorario de mú
sica, y otra para que coucoda un pre
mio á favor dol propietario y autor del 
mejor edificio público y privado ter
minado durante el año 1904, ó al autor 
de la restauración de un edificio anti
guo público ó privado hecha durante 
igual períouo, y al piopielario en su 
caso. 

Otro premio al establecimiento, 
tienda ó comercio mejor decorado ar
tísticamente en alguna de las vías pú
blicas de esta corte, y otro premio al 
Arquitecto autor del mejor proyecto 
de construcción ó modificacióu do al
guna calle ó plaza hecho por acuerdo 
del Ayuntamionto. 

Sesión ordinaria del día 24 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 20 del actual y 
dejarla á disposición de losSres. Con
cejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción del Kxcmo. Sr. Gobernador civil 
dando traslado de una Real orden del 
Miuisterio de la Gobernación por la 
que se autoriza al Ayuntamiento para 
la veuta en pública subasta, por el 
lipo de 40.960 pesetas, de un terreno 
que forma parte de la mauzana com
prendida eutre las calles de Luchana, 
Garcilaso, Raimundo Lulio y Don Juan 
de Austria, que ha de sor, con arre
glo al plano del E n s a n c h e , destinado 
á la edificacióu. 

Quedar enterado de una comunica
ción dol Excmo. Sr. Gobernador ci
vil por la que se desestima el recurso 
interpuesto ecutra acuerdo municipal, 
denegatorio de reuovacióu de licencia 
para la vaquería establecida en la ca
sa núm. 6 de la calle de Santa Ana. 

Entablar el recurso que proceda, y 
que á este.efecto pasen á los Sres". Le
trados consistoriales dos comunica
ciones de la misma Autoridad por las 
que se sirve estimar los recursos in
terpuestos por la «Compañía Colouial» 
y la Sra. Viuda éhij^s de Matías Ló
pez, contra el acuerdo municipal por 
el que se estableció un arbitrio de 
cinco céntimos por análisis y rocono-
cimieuto de cada paquete de chocolate, 
y revoca el acuerdo recurrido, decla
rándole nulo ó ilegal. 

Autorizar á la Alcaidía Presidencia 
para adquirir por concurso público, y 
con intervención de uua Comisión de 
Sres. Concejales, asesorada por Vete
rinarios m u n i c i p a l e s , tres caballos con 
deslino á la Guardia municipal mon
tada, eu precio que no e.sce la de 1.000 
pesetas, y para enajenar otro inútil, 
previa autorización del Sr. Goberna
dor, para que el pago de esta adquisi
ción sea inmediata y uo diferible, como 
figura en el Real decreto de 23 de Di
ciembre último. 

Adjudicar on definitiva la subasta 
para contratar la instalacióu y conser
vación de pavimento de asfalto en la 
calle de Preciados, entre las plazas del 
Callao y calle de las Veneras. 

Aprobar los pliegos do coudiciones 
facultativas y ecouó nico-administrati-
vas, y auunciar subasta con arreglo á 
los mismos para enajenar las leñas y 
gavillas proco lentes de la po la y cor
la de s»ci,s del arbolado público, en 
los precios tipos de 0'25 pesetas cada 
11*50 kilogramos de leña y 0*15 pese
tas cada gavilla. 

Aprobar dos presupuestos formados 

por la Dirección facultativa de Vfo3 

públicas, éimportantespesetasS.SU^ 
y 4.001*62, que seráu cargo al eré lito 
que para nuevas instalaciones se con
signe en el próximo presupuesto, para 
la instalación de diez arcos voltaicos 
en la calle de Toledo y otros diez en 
el paseo de San Vicente y glorieta de 
Atocha, sobre los postes del tranvía 
y cuyo fluido ha de ser suministrado 
gratuitamente por las Empresas de los 
tranvías de Leganés y de Estaciones y 
Mercados, p>r virtud de obligaciones 
contraílasal otorgar las respectivas 
concesiones de cambio de motor, en
comendando la ejecución de las obras 
á la Compaiíia del gas, por estar com
prendida en el contrato aprobado por 
Real orden de 21 de Mayo de 1898, 
toda vez que ésta se halla obligada y 
facultada á hacer las iustalaciones del 
alumbrado público que el Ayunta
miento acuerde, según informe omi
tido por los Sres. Letrados consisto
riales en otro asunto auálogo. 

Recouocer é iuclnir en el próximo 
presupuesto, á favor del contratista 
que ha sido de un trozo de alcantari
llado en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, la suma de ft.521'12 pesetas, im
porte de gastos imprevistos ocurridos 
en la ejecución de dichas obras y cuyo 
abono fué dispuesto por resolución gu
bernativa de 22 de Mayo último. 

Autorizar á D. Ildefonso Yáñez para 
instalar en las aceras y encintados de 
las vías públicas unos adoquines lu
minosos anunciadores, de los cuales es 
inventor, con sujeción á las coudi
ciones siguientes: 

A. La instalación se verificará en 
los sitios y extensión que la Alcal
día Presidencia tenga á bien deter
minar. 

B. Esta concesión es por vía de en
sayo, y por consiguiente con carácter 
provisional, quedando caducada, sin 
derecho por parto d«l interesado á in
demnización do uiuguna clase, tan 
pronto como el Ayuutamiento ó la Al
caldía Presidencia lo juzguen conve
niente. 

C. Todos los gastos que ocasione 
la sustitución de las losas de las ace
ras por los adoquines luminosos anun
ciadores serán de cuenta y riesszo dol 
concesionario, quien, al llevar á cabo 
la obra, cuidará siempre de respetar 
las rasantes de las aceras, tal y como 
las encuentre al hacer la instalación 
de aquéllos, para lo cual la ejecución 
de la <>bra se hará siempre previo 
conocimiento y con intervención del 
Ingenioro de Ví.»s públicas. 

D. Igualmente serán de cuenta y 
riesgo del concesionario todos los tra
bajos que ejecute en la vía pública, la 
de retirar los materiales s o b r a n t e s al 
s i t i o á donde le ordene el Ingeniero 
del Ramo, así como el dejar en per
fecto estado las aceras y sitios anun
ciadores en cualquier tiompo en que 
el solicitante renuncio á la concesión. 

E. Eu concepto de canon é inde
pendientemente de los derechos que 
habrá de'satisfacer el coucesiouario 
por la expedición de liceucia y por los 
sellos ile anuucios correspondientes, 
abonará mensualmeute una peseta con 
cincuenta céntimos por metro cuadrado 
ó fracciÓQ do metro por la colocación 
de los adoquines luminosos; eu ten
diéndose tambiéu que el pago de este 
canon es con caráctor provisional 
ha-ta tanto que pueda apreciarse el 
desarrollo que adquiera este nuevo 
sistema de auuncio ó la conveniencia 
acouseje la variación del arbitrio. 

Conceder licencia parala reapertura 
de una carbonería eu la casa núm. 18 
dj la carretera de Toledo, con sujeción 
á los preceptos conteuidos en los in
formes facultativos. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de dos caballos y medio 
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de fuerza on la tahona establecida en 
¡a casa núm. 55 do la calle de Lega
nitos. 

Denegar licencia para establecer 
una vaquería en la casa nú ni. 2 de la 
cuesta de las Descargas. 

Denegar la renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la casa 
tiúm. 124 do la callo de Fuencarral. 

Aprobar un presupuesto importante 
5.187*44 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 2.°, 
concepto 9.° del vigente, para las obras 
de instalación de acoras do losa gra
nítica oo varios tronos di' las calles de 
Morete y Casado dol Alisal, debiendo 
adquirirse el malaria! necesario y 
transportes de las contratas vigentes 
y ejecutarse la mano dé obra con los 
elementos disponibles en el ramo de 
Vias públicas. 

Aprobar otro presupuesto de pesetas 
t .348

k

25, con cargo i«zual que el an
terior, para el suministro y transpor
tes de aren8 uecesarios, que se veri
ficarán por las contraías vigentes, con 
destino á la instalación de empedrado 
de cuña y dos Ilutas de adoquín irro
gular que sii va do encintado en la ca
llo de Oviedo, empleando el material 
que se levante de otras calles del in
terior y ejecutándose la mano do obra 
con l i s elementos dtl ramo de Vías 
públicas. 

Autorizar al Arquitecto Director de 
Fontaneríaalcantarillas pa a adqui
rir de las respocti' as contratas los si
guientes materiales con destino á los 
trabajos que se e.iocutan en el Ramo: 

P»8<?tas 
Efectos do ferretería, por 

valor dé * . . . . 
ídem de fundición, por id. 
Ladrillos y bal dosfo, parid. 
Material do hierro, por id. 

Siendo cargo el importe de los tres 
primeros pedidos, que a.veiende á pe
setas 2.234* ^2, al capitulo VI, artícu
lo 4.°, concepto 2.° del presupuesto 
vigonte, y las 1 025 pesetas, que im
porta el último, al concepto 3. ' do los 
mismos capítulo y artícul 
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indican, y cuyo importe total de pe
setas, 20.640*25 será cargo al capí
tulo VI, art. 4.°, concepto 13 del pre
supuesto vidente, y aprobar asimismo 
el gasto de 8.918*50 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para las obras 
de instalación que se ejecutarán con 
los elementos dol Ramo, y suministro 
de los domas materiales, necesarios, 
que so verificará por las contraías res
pectivas. 

Aprobar dos presupuestos formula
dos por el Iugeniero Director de Vías 
públicas rimportantes 2.032*05 y 846*10 
pesetas, para la instalación de alum
brado incandescente por gas en las ca
lles de Espoz y Mina y del Coi reo, res
pectivamente, cuyas sumas serán car
go al crédito consignado en el capítu
lo III, art. 2.°, coucoplo 5.° dol presu
puesto vigente, dejando .i la iniciativa 
de la Alcaldía Presidencia la oportu
nidad eu la ejecución de estas obras, 
teniendo en cuenta ol estado del cré
dito al cual tiene su aplicación < sto 
gasto. 

Reintegrar al pres" puesto especial 
del Ensanche, con cargo al espita

do! g e n . 

«Conceder la asistencia y trata
miento á Jas mujeres que se encuen 
tren embarazadas y cuyo estado de 
fortuna no las permita soportar los 
gastos del p;«rto y del puerperio.» 

B. Se suprimo el párrafo quinto 
del art. 42 dol referido Reglamento, 
que prohibe conceder asistencia fa
cultativa á las solteras y viudas em
barazadas. 

Solicitar del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la proviucia la necesaria 
excepción do subasta para adquirir 
por administración el pan necesario 
á los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino durante el corriente año, 
toda vez que han sido declaradas do
~i „ •'• • siertas por falta do licitadores las 

971 04 
579 10 
684 48 

1.025 

Concoder licoucia para construiruna 
casa en el solar núm. 36 del camino 
do la Fuente do! Barn. 

Conce ler licencia para construiruna 
cas , en u» solar coa f a,ha,la i la :a I caldo, №¡%W£%RZ2¡£i 

. r> 
lo VI, art. 2.°, coucepto 8. * ftOUv
ral vigente, la suma de 2.520*79 pese
setas á que ascien le los gastos que 
le ha originado el descombrado do la 
parcela edificable procedente del de
rribo de la casa de la calle de Guzruán 
el Bueno, esquina al paseo de Areno
ros, eu atencióu á que los materiales 
aprovechables del refeiido derribo 
han sido cedi.¿os por la C misión de 
Ensancho gratuitamentepaia emplear
los en obras de urgente necesidad «pío 
so han llevado á cabo en los servicios 
de incendios, Parque y Jaraiues y Asi
lo de San Boruardino 

Aprobar las siguientes bases á que 
ha de sujetarse la concesión do per
rautas solicitabas por el personal del 
cuerpo Mélico farmacéutico de la Be
neficencia municipal: 

A. Por ningún motivo so autori
zarán las permutas outro funcionarios 
do escalas diferentes. 

Qiedan igualmente prohibidas las 
permutas do número dentro de un 
mismo escalafón. 

B. Los funcionarios que deseen 
permutar s .̂s respectivos servicios 
podráu solicitarlo del Excmo. Sr. Al 

l ie de Proletarias y camino do la Di 
rección del Canal. 

Devolver la fianza do 150 pesetas en 
metálico al contratista que ha sido dol 
derribo de la casa ud«. 30 do la calle 
de la Flor. 

Aprobar los pliegos >'e coudiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el suministro do tubo
bía de acero inoxidable para la insta
lación do ramales de 24 fuentes públi
cas en los puntos siguientes: 

Calle de Arri.izi. esquina al paseo 
do San Vicente; C«lio de Forra/., frente 
£ l a de Luisa remanda; calle do la 
Princesa, esquina á la ron la del Conde 
Duque; callo del Marqués de Urquijo, 
esquina á Don Mariín; ¡daza do los 
Mostenses; plaza del Dos de Mayo; ca
llo de ^au Bernardo, esquina á Palma 
Baja; plaza de Sau¡<» Domingo; plaza 
del Callao; calle de la Concepción Je
rónima, esquina á Duque de Rivas; 
plaza do Sin Milla o; calle do Lava
piós, esquíua á la de San Carlos; pa
seo de Recoletos, esquina á Jorge 
Juan; callo de Felipe IV, esquina al 
paseo del Botánico; calle do Argu
mosa, esquina á la do San Lorenzo; 
ronda de Atocha, esquina á Veteri
naria; plaza de las C »rtes; plaza de 
las Salesas; plaza dol Rey; plaza del 
Príncipe Alfous'»; glorieta de Sau An
tonio de la Florida; «¿loneta de Sau 

'Vicente; calle de Alfonso XII y calle 
do Claudio Moyano, con sujeción á los 
precios tipos quo en dichos pliegos se 

propuesta do la Comisión de Bene
ficencia, previo informo del Docauo 
del Cuerpo. 

Si en el término do un año después 
do hecha la permuta cualquiera ao los 
dos funcionarios permutantes fuese 
jubilado, declarado cesaute, ascen
diese á Jefe Facultativo ó dimitiese su 
cargo, la permuta quedará sin efecto 
por este sólo hecho, y el funclnario 
que hubiera permutado con el jubi
lado, excodeut", ascendido ó dimili lo, 
volverá á desempeñar el servicio que 
tenía i su cargo antes de ofectuarse 
aquélla. 

O. Durauto el espacio de un ano, 
siguiente al día do la permuta, nin
guno de los dos funcionarios permu
tantes podrá concursar otro servi
cio; y 

D. Ningún funcionario podrá rea
lizar más de uua permuta en el tér
mino de un año; y aprobar con suje
ción á las preferentes bases la per
muta solicitada por los Médicos nume
rarios do la Beneficencia municipal, 
D. Vicente Gómez y Matías y D. Juan 
San Pe 1ro, quo prestan servicios en 
las Casas de Sjcorro de los distritos do 
Buenavisia y Cougreso respectiva
mente. 

Aprobar las siguientes modificacio
nes en elReglamento particular de las 
Casas do Socorro: 

A. El párrafo sexto, art. 15 de di
cho Reglamento queda redactado en la 
siguieute forma: 

, .os 
subastas verificadas para contratar el 
suministro de dicho artículo. 

Nombrar dos Módicos supernume
rarios de la Beneficencia municipal. 

Nombrar dos Practicantes agrega
dos de la Beneficencia uranici pal. 

Aprobar un presupuesto importante 
801*79 pesetas, con cargo al vigente 
de la 2 .

a zona del Eusanche, para la 
instalación de aceras delaute de la ca
sa de nueva construcción mira. 43 de 
la calle de Velázqnez. 

Aprobar, con cargo igual que el an
terior, otro presupuesto de 1.845*22 
pesetas para la instalación do aceras 
frente á la fioca núm. 53 do la calle 
do Veiázquez, con vuelta á la de Don 
Ramón de la Cruz. 

Aprobar un presupuesto de 1.993*05 
pesetas con cargo al do la primera 
zona del Ensanche para la instalación 
de acera do cemento y paso do podrás • 
co en la calle de Ríos Rosas, des le la 
do Alouza al paseo de Sauta Engracia. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas del Eusanche para ad
quirir combustible o n destino á la 
fragua de los talleres do Huerta Segu
ra por valor do 960 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado para talle
res en el presupuesto vigente dol En
sancho. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar la construcción de un 
trozo do alcau'arillado de 107 metros 
eu la calle do L :

sta, desio la de Nú
ñ z de Balboa á la dia Castellò, al 
precio tipo do 91*92 pesetas metro li
ueal, y cuyo total importe, quo as
ciende á 9.835*44 pesetas, sera cargo 
á la consignación que al efecto y uo
miualuente habrá do figurar en el 
presupuesto ordinario do la 2.* zona 
eu el próximo año de 1904, previa 
sancióu de la Junta municipal. 

Apr bar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arrogi») á los 
mismos para contratar la construc
ción do un trozo de alcantarillado de 
117 metros 88 ceulfraelros en la calle 
de Torrijas, trozo comprendi lo entre 
las do Don Ramón de la Cruz y Lista, 
al precio tipo do 67*03 pesetas metro 
lineal, y cuyo import", que ascieudo á 
7.908*09 pesetas, será cargo á la con
siguacióu quo al efecto y nominalmen
te habrá do figurar eu el prosuauesto 
ordiuario de la 2.* zona eu ol próximo 
año «le 1904, previa sanción de la Juu
la municipal. 

Proceder á la recepción definitiva 
de la obra de alcantarillado general 
en la calle de Núñez de Balboa, trozo 
comprendido entre la es i s te t te en di
cha vía y la de Jorge Juan, y on esta 
última caí le, entre la do Núñez do 
Balb)a y la alcuutarilla ya construí la, 
y abouar al contratista, con arreglo á 
la liquidiic'ó i que previamente habrá 
de verificarse eu los términos preve
nidos en la condición 19, el imparte de 
la respectiva obra, deducido la dismi
nución de espesor no ejecutado en la 
total longitud de dicha alcantarilla. 

Conceder á D. Juau Pruueda una 
I prórroga de dos meses para dar co

mienzo á las obras de construcción de 
un panteón en la parcela que lo fué 
cedida al efecto en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Al murena, con 
la condición do que dichas obr.ts d e 
berán quedar terminadas en oi plazo 
máximo ó impr irrigable do un año. 

Consignar en acta el profundo sen
timiento de la Corporación por el fa
llecimiento de S. S. León XIII. 

Sesión extraordinaria del día 28 
El Ayuntamiento quedó colorado de 

dos Reales decretos, fecha 37 «leí ac
tual, admitiendo la dimisión del cargo 
de Alcalde Piesidento al Excelentísi
mo Sr. Marqués de Portag0 y nom
brando para sustituirle al Excelentí
simo Sr. D. Salvador Bermú lez de 
Castro y O'Lawlor, Marqués le Loma, 
Duque do Ripalda. 

El primero do dichos señores dio 
posesión al segundo del cargo para 
que ha sido nombrado, entregándole 
el bastóu, insiguia de s*; Autoridai. 

Sesión ordinaria del día 31 
Fueron aprobadas las actas do las 

sosiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores. 

Se acordó concoder dos mes»»s de li
cencia al Excmo. Sr. Marqués de P.>r
tago para atender al restablecimiento 
de su sala 1. 

Quedar enterado de la listi do asun
tos pendientes do despacho do las Co
misiones y dejarla á disposición de 
los Sres. Concejales. 

Pasar á la Conrsióu correspou lioute 
una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación que contiene las conclu
siones siguientes: 

So autoriza á l>. José Grases para 
hacer la reforma de los eslu IÍOS da la 
parte de proyecto del Pasaje Comer
cial, comprendida outro las calles de 
la Aduana y de Alcalá, con Obje! • de 
que el trazado, en vez de terminar en 
la callo de Alcalá por las casas núme
ros 13 y 15, vaya á terminar á l i mis
ma calle de Alcalá eu el ángulo que 
forma con la de Peligros, debiendo ol 
Sr. Grasos, para responder de los per
juicios que cause o u los estudios de 
modificación, cousiguar on la Caja ge
neral dé Depósitos la cantidad de 4.000 
pesetas á disposición dol Gobierno ci
vil, y prescindiendo de la presentación 
de la Memoria BU el |»reseulo caso, por 
comproudorso con sólo su enumera
ción, conco lien Ido ol [dazo de seis 
meses para terminar esta rao lificación. 

Se declara quo no procede la devo
lución de la fianza que exige el ar
tículo 21 de la ley de 18 de Mirzo de 
1895 para responder do los gastos del 
Jurado ínterin no so hayan satisfecho 
las sumas que exige el citado artículo, 
y se autoriza al Sr. Grases para que 
pueda proseguir la tramitación del 
proyecta en las partos uo afectadas por 
la reforma. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación dol Gobierno civil, 
la quo se sirve desestimar, por impro
cedente, el recurso interpuesto por 
D. Matiauo Alonso Martínez contra 
acuerdo muuicipal que dispuso la con
tiuu icióu, con arreglo á derecho, del 
expediente promovido por D. Molesto 
Gasálvez y segallo hoy por sus hore
deros, sobre expropiación d¡ terreuos 
en varias calles del Eusanche de esta 
capital. 

Entablar el recurso correspondiente 
contra la resolución gubernativa por 
la que se estima el recurso interpues
to por un Delineante que fué «del En
sanche, contra acuordo municipal 
nombrando para cubrir una vacante 
de la misma clase, y en su virtud deja 
sin efecto el nombramiento hecho en 
el acuerdo recurrido, y ordena al 
Ayuutamieuto que, sin excusa ni pre
texto alguuo, acate y cumpla la resolu
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ción gubernativa do 23 de Octubre úl
timo nombrando para dicho cargo al 
recurrente. 

Eutablar el recurso correspondien
te contra la resolución del Gobierno 
civil, p^r la que, estimando el recur 
so interpueso por varios Sres. Voca
les de la Comisión do Ensanche, de
clara nulo el acuerdo municipal que 
nombró un Delineante del Ensanche. 

No admitir la renuncia formulada 
por el Concejal Sr. Sánchez Anido del 
cargo de Vocal de la Comisión do pre
supuestos. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para conliatar el suministro do uni
formes al personal subalterno ith las 
dependencias municipalos, con la re
baja de 19'DO por 100 en el precio tipo 
calculado de 5.000 pesetas. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el suministro de tuberías y otros 
accesorios para la canalización do 
guas en la calle de Monteleón. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el suministro do 186 
unif 'riñes con dostiuo al persona: de 
bomberos. 

Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia dos vecinos fuera 
de Madrid. 

Aprobar los pliegos do condicionas 
facultativas y económico-administra
tivas y anunciar subasta con rreslo 
ellos para contratar el suministro do 
aceites, sebos, grasas, alquitrán, pin
turas y barnices con destiuo á los ser
vicios técnicos municipales, desde que 
se otorgue la escritura ha-ta 31 de Di
ciembre de 1903, y con sujeción al 
cuadro de precios tipos que eu dichos 
precios se índica, siendo cargo el im
porto anual de este suministro, que se 
calcula al solo efecto de la constitu
ción de fianza ou 3 ).000 pelotas, á las 
partidas que al efecto figurarán con
signadas en los respectivos prosa-
puestos. 

Insistir en la apertura de la callo 
de Poozano, en el trayecto que media 
entre las de Bretón do los Herreros y 
Ríos Rosas. 

Aprobar, como consecuencia del au-
lerior acuerdo, las proposiciones con
venidas con la totalidad de los propie
tarios, aceptando por consiguiente la 
cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiables quo afectan 
al trayecto quo so iuteresa, fijar el 
precio de 12 pesetas por cada me
tro cuadrado de la mitad restante, 
que será abonada en los títulos crea
dos al efecto, por su valor nomin.il, 
cuando por turno corresponda, y si la 
Superioridad lo autoriza en su día, de 
conformidad con lo que preceptúa la 
vigente ley del Ensanche y Real orden 
de 10 de Noviembre do 1902; y 

Aprobar igualmente un presupuesto 
importaute 19.903*97 pesetas, con car
go al capitulo IV, art. 2 / , concepto 
«Materiales y transportes» del vigen
te de !a 1. a zona del Ensanche, para 
las obras de explanación, afirmado, 
encintado y cunetas del referido trozo 
de vía. 

Aprobar la distribución de feudos 
para el próximo raes de Agosto por 
cuenta del presuj uesto ordinario en 
ejercicio. 

Aprobar un crédito de 1.498 pesetas 
con cargo al consignado en el cap. I, 
art. 8.°, concepto 4." del vigente pre
supuesto, para los gastos ocasionados 
por la instalación do luz. timbres y re
posición de mobiliario de la Cosa de 
Socorro del distrito de la Univer
sidad. 

Conceder licencia para construir una 
casa eu el solar núm. 51 de la calle 
de Lavapiés, debiendo previamente 
abonarse por el propietario á los fon
dos municipales la suma de 1.095*01 
pesetas, á que asciende una snperflcie 
de 9'45 metros cuadrados, al precio de 

116 pesetas, que resulta apropiable á 
dicho solar, de la vía pública. 

Aprobir los pliegos de condiciones 
y auunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el derrino y aprove
chamiento de materiales de la casa 
núm. 142 de la calle de II >rtaleza, con 
v u e l t a á !a de Femando VI, propiedad 
de la Villa, ou el precio tipo de 18.000 
pesetas. 

Atifbrlzar al Arquitecto Director de 
Fontanoría-alcautarillas .para adqui
rir do la '-ontrala vigente y con des
tiuo á la r-paración de bncas de riego 
6.361 kilogramos de t u b e r í a de plomo, 
cuyoimporte de 3 913*13 pesetas será 
cargo al cap. VI, art. 4.°, concepto3.° 
del presupuesto vigente. 

Aprobar un presupuesto de 856 pe
setas con círgo al capítulo VI, art. 2.°, 
concepto 9.° del vigente para las obras 
de- construcción de un pontón provi
sional, en sustitución del puente Ver
de que atravi-sa ú\ río Mmzanares, 
debiendo adquirirse los materiales de 
la contrata vigeuto y ejecutarse la 
mano de obra con los elementos del 
Ramo. 

G - ocoder dos años de excedencia á 
un Médico supernumerario de la Be
neficencia municipal. 

Conceder el reiugros••» en el Cuerpo 
de la Beneficoncii municipal á un Mó
dico tercero que so hallaba disfrutan
do oxcedtucia. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Agosto por 
cuenta del presupuesto vigente del En
sanche. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 2 de la ca
lle do Morillo, nrevio abono por el 
propietario á los fondos del Easancho 
do la suma do 770*40 pesetas, importo 
do 1507 metros cuadrado--, al precio 
de 51*52 pesetas cada uno, que se a aro 
pian á dicho solar de la vía pública. 

Conceder licencia [tara ''instruir 
una casa en el solar núm. 19 de lá 
calle d^ Españolólo. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en un solar le la callo de 
Españólelo, hoy sin númer>. 

Conceder li encia para derribar un 
cobertizo eu la callo de Don Ramón do 
la Cruz, uum. 19, y construir en su 
lugar una casa de planta bija. 

Conceder liconcia para construir un 
hotel en un solar de la calle de Lista, 
cou vuelta á la «le Cas'elló. 

Conceder licencia para construir nu 
piso sobre el local de cocheras situado 
eu la calle de S-'rrano, núm. 100. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 22 de la 
ronda de Sogovia. 

Conceder licencia para construir 
una casa y un cobertizo desuñado á 
cuadra eu el solar núm. 7 del pasoo 
de Sauta María de la Cabeza. 

Aprobar 1̂ acto do aven >u«da cele
brado con D. José Pérez Fernáudez, re
presentante de las señoras doña María 
García Goyona y doña Sofía Ortiz de 
Pinedo, herederas de D. Cándido Or
tiz de Pinedo, para la liquidación y 
pago de uua superficie de terreno do 
16*23 metros, expropiada ;»ara la calle 
de Fnencarral, admitiendo la cesión 
gratuita que en dicho acto hace de la 
mitad de dicha supórticio, abonando 
la restante á 62*64 p-setas cada metro 
y reconociendo él derecho á percibir 
los intereses ÓBl 4 polr 100 anual sobre 
la mitad abonable desde 29 de Abril 
de 1891 hasta la focha en que so veri
fique el pago, y proceder, previa la li
quidación por Conta lurfa y la oportu
na rectificación de la medición por el 
Arquitecto municipal, con vista de los 
títulos de propiedad, al otorgamiento 
de la escritura, en cuyo acto se abo-
uará á los Interesados lo que en d fl-
nitiva les corresponda por capital é 
intereses en células garantizadas del 

Ensanche por todo su valor nominal. 
Admitir, como consecnencia delcon-

vouio celebrado con I). Jesús Pádierna 
de Villa pádierna, en nombre de su 
hermana doña Manuela, la concesión 
gratuita ile la mitad de 50*80 metros 
cuadrados de terreno expropiado á la 
misma para la calle de M ratesa, ó los 
que en definitiva resulten después de 
practicada por el Arquitecto rauuici-
pal, con v»sta de los títulos do propio-
dad de la ooortuna rectificación déla 
medición,dobieudo procot r á la liqui
dación do la parcela ocupada para la 
calle da Alcalá cuando por turno co
rresponda dontro del grupo de los ex
pedientes en que el acto do dominio 
por el Municipio se verificó después 
del año tío 1892. 

Fijar el precio de 15 pesetas metro 
cuadrado al «esto abonable^ valor del 
terreno eu la fecha de su ocupacióu 
por el Aynntamieuto, y quo, se?ún so 
justifica en el expediente, resulta ser 
la de 30 de Enero de 1881, en cuyo 
día se dispuso la devolución de la 
fianza al contratista del desmonto del 
trozo de la vía de que se trata; no re
conocer á la propietaria los intereses 
del 4 por 100 sobre el importe de la 
mitad no cedida á que se refiere el 
art. 4.° de la ley de Ensanche, en 
virtud á que el expediento de recla
mación del pago aparece incoado des
pués del plazo concedido como pró
rroga á lo dispuesto en dicho artículo 
por la ftoal orden de 10 de Octubre 
de 1899, y proceder al otorgamiento 
do la correspondiente escritura, pre
via la liqui loción y la rectificación 
indica la, abonan lo á la interosada el 
importe do lo que en definitiva la co
rresponda eu cédulas del Ensanche 
por todo su valor nominal. 

Admitir, como consecuencia del 
conveui > celebrado en 14 del actual 
con D. Jesús Padierna de Viil ipadior-
na, en representación do su normana 
don i Manuela, l i cesión gratuita de 
la mitad de las superficies do 529*35 
metros cuadrados expropiados para la 
calle do Dm Ramón de la Cruz, y de 
278*23 dé la del Goioral Par liños, ó 
de los que en defiü tiva resulten des
pués de practicada la oportuna recti
ficación; fijar el procio de 27*50 y 29 
pesetas, respectivamente, el metro 
cuadrado del resto abonable, valor del 
mismo en las fechas do su ocupación 
por el Ayunta miento, y que, según so 
justifica eu el expediento, resultan ser 
para la do Don Ra • óu de la Cruz la de 
11 de Abril de 18S6 y para la del Ge-
noral Por liñas la do 11 de Mayo de 
1889, asignando asimismo el precio de 
32 pes .'tos á cada uuo de los 13S* 15 
metros cuadrados que mide la parcela 
iuodifleabio, sita eu la rnauzaua 276, 
y quo so expropia |>OC esta cire ins
tancia, no reconocer á la interesada 
intereses del 4 por 100 sobre el im
porte de la mitad no cedida, perlas 
mis ñas razones quo se iudican eu la 
anterior aveueucia. y proceder, pre
vios los trámites quo tambióu so iudi-
dan, al otorgamiento de la escritura, 
eu cuyo acto percibirá la interesada, 
en células garantizadas del Eusanche 
por tolo su valor nominal, lo que en 
definitivo la corresponda. 

Aprobar la lista de la Compañía que 
ha do actuar en el teatro Español du
rante la temporada 1903 á 1904. 

J U N T A K U K 1 0 I P A L 

Sesión del día 2 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
La Junta sancionó los siguientes 

acuerdos del Excrao. Ayuntamiento: 
1.° De 5 de Junio último aprobato

rio do los pliegos de condiciones para 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de tierra de brezo para el ramo 
de Arbolados hasta fin de Diciembre 

de 1907, en precio tipo de 35 milési
mas el kilogramo, cu \o importe anual, 
que se calcula en 1.400 pesetas, será 
cargo á las partidas correspondientes 
de los respetivos prosupuestos. 

2.° De 29 de Mavo próximo pasa
do, aprobatorio do los pliegos de con
diciones y disponiendo se anuncie su . 
basta para el .suministro de piedra 
partida páralos afirma loa de Mac-Adam 
•lo las Vías públicas del Ensanche 
desde la focha de adjudicación del re
mate hasta 31 de Diciembre de 1907, 
en yo importe, que se calcula en pese
tas 120.000 aúnales, será cargo á la 
partida onsigaada al efecto en el pro 
supuesto vidente y á la que se consig
ne en los sne. sivos hasta la termina
ción del contrato. 

3.° De 19 do Junio último, aproba
torio de los pliegas do condiciones y 
disponiendo quo con arreglo á ellos se 
anuncie subasta para contratar por 
término de cnatro años el servicio de 
arrastre de todo clase de materialos y 
plantas del ramo do Arbolado, en pre
cio tipo anual lo 35.000 pesetas, con 
cargo al capital > III, art. 4.° del vi
gente prosupuo>to y á la partida quo 
al efecto se cousigno en los suco-
sivos. 

4.° De 29 lo Mavo último, apro
bando los pliegos do coadiciones y 
disponieudo el anuncio de subasta p i 
ra contratar el suministro de electos 
de hiorro, bronco y plomo con destiuo 
á los ramos de Fontanería-alea utari-
llas y do Parque y Jardines Insta 31 
de Diciemb e de 1903, cuyo importe 
anual, que so óaflcala -MI 9.00D pese
tas, será cargo i la partida que al 
efecto se consigne ou los respectivos 
presupuestos. 

5.° De 20 do Marzo último, dispo
niendo la jubilación de uu Médico 
primero de la B^aefiíoncia municipal, 
con el haber pasivo anual de 1.362*50 
pesetas quo por clasticación le co
rrespondo. 

6.° De 5 de Junio último, jubilan -
do por imposibili la i física á un cal>) 
de Consumos con ol haber pasivo 
auual de 730 pesetas. 

7.° De u' rol focha que el anterior, 
disponieudo el abou), on concepto le 
gratificación, d 1 sueldo que viene 
disfrut)ndo o! Subjefe del Laborato
rio químico rauu'cipal. 

8.* Do 19 de Junio úT.imo, dispo
niendo S" ab /no ou ol mismo concepto 
que el autorior el haber que íisfruta 
el Inspector de la Guardia muuic'pal 
montada de la Sección de! Ensanche. 

9.°, 10, 11 y 12. De#29 de Mayo úl
timo, aprobatorio* de prosupuestos, 
importaut -s 12.365*50 pesetas, para 
instalar empedrado do cuña en la ca
lle del Labrador: 12.415*14 para igual 
obra en la callé de; las Peñuelas; pe
setas 7.550 para afirmodo, encintado y 
cunetas en la callo lo Sebastián He
rrera, entre las de Fray Luis de León 
y BornarMno de Obregóu, y 25.129*77 
para o npedrar coa cuña la calle de 
Canarias, entre los paseos de Sa • 
Muría !«i h :ib- izi y le 'as Delicia-*, 
siendo carg> el imoorte le los jorna
les al prosupuesto vigente de la 1 * 
zona del Ensanche y el de los mate
riales y ir inspirles á los presunues-
tos do 100 i y 1905. 

13. De 12 lo Junio último, aproba
torio de e u presupuesto importante pe
setas 29.813*23, que será cargo al del 
Ensancho del ejercicio próxfuio, para 
urbanizar*la.calíe leí General Pardi-
ñas, des lo la lo D.ego de León á la 
de María do M dina. 

Madrid 14 de Agosto de 1 9 0 3 . = El 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 
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